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FACULTAD DE HUMANIDADES, ARTES Y CIENCIAS SOCIALES

TÍTULO DE LA PET: Continuado de Teatro 2026


DOCENTE DIRECTOR/A: Lic. Renata Dallaglio
DNI 27467336
Coordinadora de carrera
renatadallaglio@gmail.com



CÁTEDRA/DEPARTAMENTO/PROYECTO/PROGRAMA INSTITUCIONAL: Proyecto Institucional anual.



DESTINATARIOS: estudiantes de todos los años de la carrera del Profesorado de Teatro, estudiantes de otras carreras de la FHAYCS, estudiantes y docentes de carreras artísticas de nivel superior  ,  otros agentes institucionales, teatristas y comunidad de Gualeguaychú
 

CUPO [cantidad] de Estudiantes que pueden participar de las propuestas (dato obligatorio): 50 estudiantes 

HORA DE ACREDITACIÓN (Total de horas que se le acreditarán al estudiante): 20 horas reloj

EQUIPO DE TRABAJO CLAUSTRO DOCENTE:
Equipo responsable: Consejo de Carrera en conjunto con las cátedras de área escénica (Actuación I, II y III;  Tec. Corporal I, II y III; Tec. Vocal I, II y III;  y cátedras de otras áreas que se vinculan con actividades o en colaboración. 


ORGANIZACIONES/INSTITUCIONES PARTICIPANTES
Área de Cultura, de la municipalidad de Gualeguaychú, CONTIER (Consejo provincial de teatro independiente)
Instituciones invitadas según actividades, programas y convenios (UPAMI, Espacios culturales, Institutos terciarios,  escuelas y otros)

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA:

a. Resumen (no más de 300 palabras)
El “Continuado de Teatro” es un proyecto Institucional anual  que consiste en la presentación de cátedras donde estudiantes, docentes, graduados y miembros de la comunidad académica muestran de manera libre y gratuita   las trayectorias específicas realizadas durante el año. 
Mediante procesos creativos, escenas, performances, clases abiertas, monólogos, ejercicios y charlas  la jornada se encuadra dentro de una orientación académica y formativa ya que los y las estudiantes completan sus trayectorias al tiempo que se da a conocer lo que se estudia en el profesorado y las actividades que se realizan en la sede conformando un camino más para la  difusión de la carrera y fomentando la formación de públicos.
Se desarrolla durante una jornada en continuado (entre seis y ocho horas ininterrumpidas) con muestras y exhibiciones frente a público, lo que conlleva otra cantidad  de horas de trabajo detrás de escena.
 El “Continuado de teatro” cuenta con varios años de realización, siendo la primera presentación en el año 2013  e implementado como PET en el 2025 - .El mismo ha ido creciendo año año brindando la posibilidad a nuestros  estudiantes de utilizar el escenario mayor de la ciudad y experimentar roles de gestión cultural.
------------------------------------------------------------

b. Fundamentación o Justificación
Consideramos teatro como lenguaje poético para la creación, la contemplación y el aprendizaje pero también como actividad humana y política, ya que “(...) el arte presenta siempre una visión de mundo en transformación, y por tanto, es inevitablemente político al presentar los medios de esa transformación o retrasarla” (Boal:1980:107)[1]  
En concordancia con la función de la universidad de generar pensamiento crítico y producción de conocimiento el teatro es un modo de acercarse a las realidades y  las urgencias de nuestro tiempo y de nuestros territorios. Ya sea que se trate de una obra de la dramática universal o de una con tratamiento regional o situado, el teatro siempre nos acerca a nuestro universo particular humano, social y cultural.
El “Continuado de teatro” es una de  las formas más importantes de integrar nuestros pensamientos, saberes y acciones que se replican en el contacto con la comunidad. Implica un tratamiento del lenguaje artístico y académico comprometido con los principios de transformación y ampliación de la visión de mundo.
Es parte fundamental de la formación de los y las estudiantes así como del crecimiento de la carrera y la de facultad. Es por eso que el  programa de las  Prácticas Educativas Territoriales es propicio para el crecimiento del proyecto y que los y las estudiantes puedan ver su trabajo valorado mediante el sistema de acreditación, además de lo que deben cumplimentar para la aprobación de las materias  que participan.  
------------------------------------------------------------
[1] Boal, Augusto; 1980, Teatro del oprimido 1. Teoría y práctica, México, Editorial Nueva Imagen

c. Objetivos:
Objetivos de aprendizaje 
-Que los y las estudiantes pongan en práctica lo trabajado durante el año en cada una de las cátedras (especialmente en las del área escénica) 
-Que experimenten el contacto con el público espectador
-Que docentes, estudiantes y graduados compartan actividades generadas desde la universidad visibilizando lo trabajado durante el año y vivenciando el modo de funcionamiento de la sala 


 Objetivos de abordaje con la comunidad 
-Que el profesorado se haga visible desde sus actividades específicas
-Que la comunidad pueda apreciar y aprender de las producciones artísticas y actividades  del profesorado y su enfoque académico universitario


Carga Horaria: 20 horas reloj

d. Contenidos: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][Debe estar organizado en “momentos” (etapas)]

Momento 1: Gestiones de pre producción
Desde la  coordinación de carrera y en colaboración con el consejo (durante el primer y segundo cuatrimestre)
-Solicitud de fecha en espacios teatrales municipales o salas independientes (mediante convenios)
-Envío de planilla/formulario de solicitud. Contratación del seguro de espectador

Desde los actores participantes (organizadores e inscriptos)

-Espacios de sensibilización y construcción colectiva:
Junio: -primera reunión de orientación y organización 

Momento 2: Producción y gestión
Reuniones de organización con las cátedras participantes
Creación y preparación de actividades y propuestas
 
Presentación de propuestas mediante grilla compartida por archivo drive. 
Ensayos desde las cátedras

 Momento 3: Producción - gestión. posproducción
Ensayos generales en la sede para definir horarios de programación 
Presentación en  el salas municipales y/o independientes en el día estipulado
Cierre
 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS:

e. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Actividades
 
Estudiantes: además de la preparación de los trabajos de cátedra, participarán en reuniones de organización y distribución de roles como conducción, organización de los trabajos en grilla y en sala, difusión y prensa (en conjunto con el área de comunicación de la facultad), manejo técnico de sala (sonido e iluminación) 
La comunidad podrá acercar su proyecto de participación  y/o acercarse como público espectador 

f. Cronograma
Incluir un cronograma tentativo y sintético de actividades, que puede ser semanal o bien por momentos . (etapas).
Junio:  Momento 1. Primera reunión de orientación y organización 
Agosto: Momento 2. Reuniones de organización con las cátedras participantes
Creación y preparación de actividades y propuestas
Septiembre:  Momento 2. Presentación de propuestas mediante grilla compartida por archivo drive. 
Ensayos desde las cátedras
Octubre: Momento 3. Ensayo general en la sede para definir horarios de programación 
Presentación en salas municipales y/o independientes en el día estipulado
Cierre

g. Articulación con otros espacios: otros Seminarios de Prácticas Educativas Territoriales, proyectos de extensión, etc.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se tienen previstas actividades con los talleres de UPAMI, con la biblioteca de la facultad mediante exposiciones de libros de teatro entrerriano y de docentes (Sujeto a propuestas vigentes) también charlas y presentaciones  de grupos de estudio, presentaciones de PECAT y ponencias de estudiantes.  Participación de elencos invitados 


h. Criterios de evaluación 

La evaluación la efectúa cada docente a cargo de la organización y creación de las producciones considerando los siguientes criterios:
-Desempeño en todas las etapas de producción, ensayos, difusión y presentación.
-Aplicación de los conceptos y técnicas teatrales específicas de cada cátedra.
-Relación con el público espectador y los demás agentes participantes. 

La evaluación general de la propuesta a cargo del consejo mediante la elaboración de un informe y la comunicación del mismo en reuniones institucionales.


i. Actas de intención / Convenios

Desde la sede se realizaron oportunamente los convenios con la Municipalidad de Gualeguaychú, la dirección de departamental de escuelas y la sala Sinergia Teatral 
                                            
 Firma
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